
 
 
SALUD & TURISMO: EPIDEMIA DE EBOLA 

TRANSPORTE AÉREO. ¿Qué dice la OMS?  
Las principales organizaciones mundiales del sector (OMT, IATA, OACI, WTTC, entre otras) 
decidieron activar un Grupo de Trabajo sobre Viajes y Transporte, que supervisará la situación de 
la enfermedad y proporcionará información relevante para la actividad. Junto con la Organización 
Mundial de la Salud emitieron una primera declaración donde insistieron que el riesgo de 
transmisión del Ébola durante los traslados por vía aérea es bajo. “A diferencia de infecciones 
como la gripe o la tuberculosis, no se transmite respirando el mismo aire que una persona 
infectada. Requiere el contacto directo con sangre, secreciones, órganos u otros fluidos corporales 
de personas o animales vivos o muertos infectados, exposiciones todas ellas improbables para el 
viajero medio”, aclararon. La Organización Mundial de la Salud (OMS) aconseja a las autoridades 
aeroportuarias que: 
 

 Se entregue un folleto a los pasajeros que se dirijan a la zona de riesgo con la siguiente 
información: "Evite el contacto con sangre o fluidos corporales de personas infectadas o 
fallecidas por Ébola, evite también el contacto o manejo de animales salvajes (vivos o 
muertos), así como el consumo de carne cruda o mal cocida. No mantenga relaciones 
sexuales con pacientes con la enfermedad en curso o en vías de recuperación, espere al 
menos 7 semanas desde el diagnóstico. No tocar objetos como agujas que puedan estar 
contaminadas con sangre o fluidos corporales".  

 Se observe si los pasajeros presentan síntomas y/o se les realice un breve cuestionario 
para conocer su riesgo de exposición. No se aconseja el screening.  

 Se registren datos personales, dirección de estadía e información de contacto de pasajeros 
que regresan de zonas de riesgo.  

 Se advierta a viajeros provenientes de zonas de riesgo que deben acudir al médico de 
manera inmediata ante la aparición de síntomas (en las 3 semanas luego del viaje) y referir 
al especialista el antecedente de viaje.  

 Se cuente con un listado de teléfonos de hospitales y centros médicos de referencia 
preparados para derivar y atender a estos pacientes.  

 Se prepare a un grupo del personal para la asistencia a pasajeros enfermos, y se los 
instruya en el uso de equipo protector para tratar al viajero y para la limpieza de la 
aeronave.  

 Se notifique de inmediato a las autoridades de salud ante la llegada de un pasajero con 
síntomas. 
 

Como los síntomas pueden desarrollarse entre los 2 y los 21 días luego de adquirida la infección, 
puede ocurrir que un pasajero los manifieste durante el vuelo: en ese caso el riesgo de contagio es 
muy bajo (a menos que se tenga contacto directo con fluidos corporales del paciente), de todas 
maneras se aconseja aislar a la persona, distanciarla del área de baños, limitar el contacto al 
mínimo, alertar para su atención inmediata al arribo y recopilar datos de contacto de los otros 
pasajeros para su seguimiento. 1 

                                                             
1 Fuente: Dr. Daniel Stamboulian http://www.infobae.com/2014/08/07/1586071-virus-del-ebola-que-hacer-el-aeropuerto-o-al-viajar-
avion 
 
 



Los organismos acordaron un protocolo de procedimiento que deberá llevarse a cabo ante la 
aparición de un pasajero con la sintomatología de la enfermedad: hipertermia y/o fiebre 
hemorrágica. De cualquier forma, si un pasajero en vuelo presenta un cuadro de hipertermia, las 
tripulaciones deberán reportarlo antes de aterrizar ya que la aeronave será derivada a una posición 
remota, aislada de la terminal. 

El pasajero afectado quedará en el avión para ser atendido por los organismos sanitarios 
intervinientes y luego derivado a uno de los hospitales dispuestos por el Ministerio de Salud. El 
resto de los pasajeros será llevado a la terminal y evaluado por un cuerpo médico que además 
tomará sus datos para realizar un seguimiento personalizado y así descartar un posible contagio. 
El comité de la OMS también recomienda a todos los viajeros procedentes de los países afectados 
que se hagan un chequeo, respondiendo a un cuestionario y tomándose la temperatura, en los 
aeropuertos, los puertos y los principales puestos fronterizos. 

  
Medidas preventivas  
 
En caso de ser estrictamente necesario viajar a algún país donde hay brote de Ébola, la Secretaría 
de Salud hace recomendaciones:  
 

 Evitar contacto con sangre y fluidos corporales de personas infectadas.  
 No tocar utensilios o instrumentos que puedan estar en contacto con sangre o fluidos 

corporales de una persona infectada.  
 Evitar contacto con animales que pudieran estar enfermos (monos, chimpancés, antílopes 

y murciélagos silvestres).  
 Evitar contacto y manejo de cadáveres que pudieran haber estado infectados.  

 
Si aparecen síntomas 
 

 Busque atención médica. 
 Si está enfermo a su llegada al país, avise al asistente de vuelo antes de su arribo o al 

oficial de los servicios de migración y/o sanidad internacional al salir del vuelo.  
 Esto no implica ninguna restricción al ingreso del país. 

 
Keiji Fukuda, subdirector general de la OMS encargado de la epidemia, explicó que las personas 
afectadas tienen que quedarse 30 días en cuarentena porque el tiempo de incubación del 
virus es de 21 días. Las personas que estén en contacto con los enfermos — excepto el personal 
médico que tiene indumentaria protectora — no deben viajar, indicó Fukuda, quien pidió además 
que la tripulación de los vuelos comerciales reciba formación y material médico para protegerse y 
proteger a los pasajeros.  
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